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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPASIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA GEONALS, A 
* 1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- 

La escritura pública de aumento de capital y reforma: de 
estatutos de la Confpañía INMOBILIARIA GEONAL:-$S,A. 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 12 de noviembre 
de 1984. ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquil abogado Marcos Díaz Casquete; ha sido 'apro- 
bada por el señor Intendente de Compañías de Guayaquil, 
abocado Xavier Amador Rendón, mediante Resolución, No. 
IG—-CA—284— 2253 el 14 de diciembre de 1984 e inscrita en 
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el No. 
9.606 el 21 de diciembre de 1984. : 

2.— OTORGANTES.-— Comparece al otorgamiento de 
la escritura anies mencionada el señor Miguel Aguirre 
Reyna, casado, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad y 
en su Calidad de Gerente General de la referida Compa- 
ñía. 

: 3.— AUMENTO DE CAPITAL.— El capital social de 
la compañía se aumenta en la suma de S/. 13'400.000,00 
con la euz1 queda elevado a la cantidad de S/. ......oo 
14'000.000,00. : 

4.— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.» 
El aumenta de cavital se encuentra suscrito integramente 
v parado de la <ieniente manera: por Compensación de 
Créditos S/. 13'400.000,00, 

5.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES: — 

La nómina “de accionistas suserintores os la * siguien. 
tes: arouíterto Fernando Viingworth Vernaza, Ingeniero 
Corlas Mingworth Vernaza; y la Compañía LOJOA CIA. 
LTDA. 

* 6. REFORMA «DE ESTATUTOS.— Como conse- 

ruencia del aumento de capital se reforma el Artírulo 

Cuarto del Fstatuto Sacial. el mismo que dirá: ARTICULO 

CUARTO: DEL CAPITAL SOFSTAL: Fl cavital social de la 
Comnañía es de CATORCE MILLONES DE SUCRES.. divi- 
dido en catorce mil »eciones ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una. oe 

Guayaquil, dicierabre 26 de 1984 

Abogado MIGUEL MARTINEZ DAVALOS. .” 
SECRETARIO GENERAL   

Dic. 27/84 
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